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Así mismo, la Cámara notifica a la Bolsa, la aceptación de una solicitud de Compensación y Liquidación 
Anticipada y enviará la información de la nueva fecha de Liquidación 
 

6. Si el Miembro notificado con la información de la nueva fecha de liquidación de la Operación de Contado, 
rechaza la solicitud, la Cámara procede a informar el rechazo de la solicitud de Compensación y 
Liquidación Anticipada al Miembro que la realizó. Por lo tanto, la fecha de Liquidación se mantendrá de 
acuerdo con lo estipulado en la Operación original. 
 

7. Si el Comprador y Vendedor corresponden al mismo Miembro en la pareja de la Operación de Contado 
enviada por la Bolsa, la Cámara aprueba la solicitud de Compensación y Liquidación Anticipada y notifica 
al Miembro la información de la nueva fecha de liquidación. 

 
8. En el Sistema de la Cámara la Compensación y Liquidación Anticipada se registrará como una operación 

tipo “F”, que permite la generación automática de todos los procesos necesarios para registrar la nueva 
fecha de Liquidación por Entrega de la Operación de Contado. 

 
La Cámara enviará a Deceval, la Instrucción de Liquidación de la Operación de Contado que tendrá 
Compensación y Liquidación Anticipada para gestionar el proceso de Cumplimiento de acuerdo con el 
Artículo 4.4.3.23 de la presente Circular. 

 
En todo caso, la Compensación y Liquidación Anticipada sólo se podrá realizar sobre la totalidad de la 
Operación de Contado. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

 
CAMBIO DE SEGMENTO 2 

 
Artículo 4.4.5.1. Cambio de Segmento. 
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 
Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020.) 
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